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Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebastian Bobadilla
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CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Maria Cristina Gómez Cuatapi
<mgomez@gha.com.co>
Estimados, buenos días,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 19 de julio de
2024, se llevó a cabo en el Juzgado Decimo (10°) Administrativo del Circuito de Cali, continuación de la
audiencia de que trata el artículo 181 del CPACA en el cual se surtieron las siguientes etapas:

1. verificación de asistencia.

2. Se reconoce personería a la suscrita como apoderada de la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C.,
CHUBB Seguros de Colombia S.A., SBS Seguros Colombia S.A. y HDI Seguros S.A.

3. Desistimientos: Se presentan los siguientes desistimientos:

El apoderado de la parte actora desiste del testimonio del ex agente de tránsito el señor Diego
Fernando Camacho toda vez que el mismo reside fuera del país. Se acepta. 
La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali desiste de la prueba documental
consistente en el recaudo de la historia clínica del señor Alexander García Rebellón.  Se acepta. 

4. Se cierra el debate probatorio. 

5. Control de legalidad: Sin vicios.

6. Alegatos: Se corre traslado por el término de 10 días hábiles para presentar por escrito alegatos de
conclusión. 

VENCIMIENTO REAL: 02 de agosto de 2024

Tiempo invertido: Aproximadamente 1 hora con 30 minutos.

El acta y audio se cargarán una vez el despacho los remita.

Cordialmente, 

Kennie Lorena García Madrid
Abogada Senior II
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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